
ACTIVIDADES RESERVADAS AL TÍTULO DE LICENCIADO/A EN NUTRICIÓN (1)

1) Programar, realizar, monitorear, y evaluar planes alimentarios, individuales y/o

comunitarios en base al diagnóstico alimentario/nutricional, destinados a la

promoción de la salud y prevención del riesgo de contraer enfermedades.

2) Realizar el tratamiento dietético que abarca la anamnesis alimentaria, la evaluación

del estado nutricional, la determinación de las necesidades nutricionales, el diseño

del plan de alimentación y su seguimiento en individuos y poblaciones enfermas,

según la prescripción y/o diagnóstico médico con la finalidad de rehabilitar la salud.

3) Evaluar la situación alimentario-nutricional a nivel individual y/o poblacional

diseñando y utilizando instrumentos específicos.

4) Formular los contenidos de guías alimentarias para diferentes grupos poblacionales.

5) Ejercer como profesional responsable de los servicios de alimentación y nutrición en

instituciones públicas, privadas o de la seguridad social en todos los ámbitos

municipal, provincial o nacional.

6) Administrar, gestionar y auditar Unidades Técnicas de producción y servicios de

comidas normales y/o dietoterápicas, con el objeto de brindar atención alimentaria

nutricional a la población que asisten.

7) Planificar, organizar, monitorear y evaluar programas de educación alimentaria

nutricional en los diferentes ámbitos del universo educativo en forma

interdisciplinario.

8) Asesorar desde la perspectiva nutricional en el desarrollo, aplicabilidad y formas de

consumo de productos alimenticios y/o alimentos para fines especiales.

9) Participar en la planificación, organización, monitoreo y evaluación de la intervención

alimentario nutricional en políticas, planes y programas vinculados con la seguridad

alimentaria y nutricional de la población, como también en situaciones de

emergencia y catástrofe.

10) Planificar, conducir y supervisar programas de formación, y evaluación académica y

profesional en los que se aborden actividades reservadas al título.

11) Asesorar, auditar, arbitrar y peritar en aspectos relacionados con la alimentación y la

nutrición humana en los cuerpos legislativos y judiciales y otros organismos públicos

y privados.

12) Realizar estudios e investigaciones en las áreas reservadas al título.

13) Asesorar en la redacción de códigos, reglamentos y todo texto legal relacionado con

la disciplina.

(1) Carreras de licenciatura en nutrición de la República Argentina: criterios y estándares en el marco

de la Ley de Educación Superior.


